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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

de dieciocho de junio del año dos mil trece. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01095/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se procede a 

dictar la presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha primero de abril del año dos mil trece el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (Recurrente) presentó a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Atizapán de 

Zaragoza, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a información pública, registrado bajo el 

número de expediente número 0096/ATIZARA/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“¡Buenas tardes! Toda vez que en la sesión solemne de cabildo, en el punto 11, llevada a cabo el 1 
de Enero del 2013, le facultan al alcalde para fijar salarios y otorgar compensaciones, gratificaciones 
y bonos adicionales a los integrantes de H. Ayuntamiento así como a funcionarios y empleados del 
mismo, agradeceré me proporcionen un listado o relación actualizada de todo el personal adscrito y 
que labora en el H. AYUNTAMIENTO que contenga; 1.- La fecha de ingreso, 2.-Sueldo Mensual 
(que incluya Sueldo Base, Dietas, Compensaciones, Gratificaciones, Gratificación Especial, 
Compensación por Servicios Especiales y Bono de Desempeño), 3.-Status (Sindicalizado ó de 
Confianza). 4.-Centro de Costo, 5.-Dirección a la que corresponde. 6.-Nombre (s), Apellido paterno y 
Apellido Materno y 7.-Desglose mensual por cada uno de los conceptos de los ingresos referidos. 
Información que no aparece en su portal de transparencia. Por la atención y respuesta que se sirvan 
proporcionarme, les doy las gracias anticipadamente.” (SIC) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el veintidós de abril del año dos mil trece, el M. en D.U. Arturo Hernández 
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Hernández, Responsable de la Unidad de Información del Sujeto Obligado, dio respuesta 

a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le contestamos que:  

En atención a su solicitud de información, se servirá encontrar en archivo electrónico la 
respuesta correspondiente” (SIC). 

 

El archivo adjunto constante de 60 fojas que contiene un listado o relación de todo el 

personal adscrito y que laboraba en el Ayuntamiento hasta el quince de abril del año dos 

mil trece, en el cual se aprecian: la fecha de ingreso, el sueldo mensual integrado, la 

clasificación de servidores públicos, el centro de costo, la adscripción, el nombre completo 

y el desglose mensual por cada uno de los conceptos de los ingresos referidos. Archivo 

del que se agrega solamente una parte a manera de muestra, por razón de su extensión y 

para efectos prácticos: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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TERCERO. El ocho de mayo del año en curso, el ahora recurrente interpuso el recurso de 

revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en contra 

del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

Acto Impugnado 

 

“La respuesta a la solicitud de información presentada el día 01/04/2013, con No. de folio 
00096/ATIZARA/IP/2013, misma que a la letra dice: ¡Buenas tardes! Toda vez que en la sesión 
solemne de cabildo, en el punto 11, llevada a cabo el 1 de Enero del 2013, le facultan al alcalde para 
fijar salarios y otorgar compensaciones, gratificaciones y bonos adicionales a los integrantes de H. 
Ayuntamiento así como a funcionarios y empleados del mismo, agradeceré me proporcionen un 
listado o relación actualizada de todo el personal adscrito y que labora en el H. AYUNTAMIENTO 
que contenga; 1.- La fecha de ingreso, 2.-Sueldo Mensual (que incluya Sueldo Base, Dietas, 
Compensaciones, Gratificaciones, Gratificación Especial, Compensación por Servicios Especiales y 
Bono de Desempeño), 3.-Status (Sindicalizado o de Confianza). 4.-Centro de Costo, 5.-Dirección a 
la que corresponde. 6.-Nombre (s), Apellido paterno y Apellido Materno y 7.-Desglose mensual por 
cada uno de los conceptos de los ingresos referidos. Información que no aparece en su portal de 
transparencia. Por la atención y respuesta que se sirvan proporcionarme, les doy las gracias 
anticipadamente.” (SIC) 
(Énfasis añadido) 
 

Razones o Motivos de la Inconformidad 

 

“Recibí la información incompleta e imprecisa, toda vez que el archivo que se adjunta a la respuesta 
hablan de 61 páginas, pero recibo únicamente 60 –omiten adjuntar la hoja no. 4-. En cuanto al rubro 
de compensaciones y gratificaciones, aparecen con esta información únicamente 15 y 13 registros 
de los más de 3,000 que aluden en su archivo. Por otro lado. Existen muchas discrepancias en 
cuanto a salarios y áreas de trabajo asignado entre una solicitud de información 
(00017/ATIZARA/IP/2013), cuya respuesta me fue otorgada el 19/02/2013 y entre la presente 
solicitud cuya respuesta me fue otorgada el 22/04/2013, es decir en 2 meses hay una variación de 
sueldos en unos casos y decremento de los mismos en otros casos, ante estas diferencias, requiero 
se me precise cual es la información correcta y actualizada. Asimismo entre la respuesta no. 
(00017/ATIZARA/IP/2013), y la actual (00096) hay una cantidad importante de registros que no 
aparecen, pero esto supongo que se debe a la falta de 1 página del archivo, por lo que esperare 
contar con dicha página para ver si ahí están contenidos los registros faltantes. Anexo al presente 
recurso una relación donde ilustro las diferencias y omisiones a las que aludo. Formato PDF. Es por 
todo ello que requiero se me complemente, actualice y se confirme la información solicitada, y de 
preferencia en un archivo en Excel. Agradezco nuevamente la atención brindada y quedo en espera 
de la información solicitada.” (SIC) 
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En fecha ocho de mayo del año dos mil trece, la Responsable del Módulo de 

Transparencia, Blanca Silvia Tinajero Marín, remitió al correo institucional de la 

Comisionada Josefina Román Vergara, ponente del presente ocurso, la foja número 4 que 

a su dicho, por error omitieron adjuntar a la respuesta dada al entonces peticionario. 

El documento anexo se aprecia a continuación: 
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Posteriormente, con fecha trece de mayo del año dos mil trece, el Sujeto Obligado rindió 

Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y le conviniera, en 

los siguientes términos: 

“En atención al Recurso de Revisión con No. de folio 01095/ATIZARA/IP/2012, se servirá encontrar 

en archivo electrónico el Informe de Justificación correspondiente.” 

Los archivos electrónicos contienen el informe de justificación que hace el sujeto obligado, 

un anexo que consiste en Oficio de fecha nueve de mayo del año dos mil trece, suscrito 

por el Director de Administración del Sujeto Obligado mediante el cual ratifica en todas sus 

partes, el contenido del Oficio DA/ST/2795/2013 con el que se dio contestación a la 

solicitud planteada, y otro más consistente en impresión de correo electrónico enviado por 

Blanca Silvia Tinajero Marín, Responsable del Módulo de Transparencia del Sujeto 

Obligado, al ahora recurrente con copia para la Comisionada Ponente, en el cual se 

adjunta la foja 4 del ya citado archivo electrónico y se aprecia la no entrega de la 

información debido a que la cuenta se encontraba deshabilitada o descontinuada; tal y 

como se observa a continuación: 

Informe de Justificación. 

 RECURSO DE REVISIÓN  

01095/INFOEM/IP/RR/2013  

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, A 13 DE MAYO DE 2013  

ASUNTO: INFORME DE JUSTIFICACIÓN.  

 

C. JOSEFINA ROMÁN VERGARA  
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COMISIONADA DEL INFOEM.  

 

P R E S E N T E  

Por este conducto, me permito exponer a Usted la atención que se ha tenido hasta el momento a 

la solicitud de información presentada por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

solicitud generada el día 01 de abril de 2013, la cual ingresó a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX) y a la cual recayó el número de folio 00096/ATIZARA/IP/2013, 
solicitando en su oportunidad la siguiente información:  

 

1.- “....¡Buenas tardes!  

Toda vez que en la sesión solemne de cabildo, en el punto 11, llevada a cabo el 1 de Enero del 
2013, le facultan al alcalde para fijar salarios y otorgar compensaciones, gratificaciones y bonos 
adicionales a los integrantes de H. Ayuntamiento así como a funcionarios y empleados del mismo, 
agradeceré me proporcionen un listado o relación actualizada de todo el personal adscrito y que 
labora en el H. AYUNTAMIENTO que contenga;  

1.- La fecha de ingreso,  

2.-Sueldo Mensual (que incluya Sueldo Base, Dietas, Compensaciones, Gratificaciones, 
Gratificación Especial, Compensación por Servicios Especiales y Bono de Desempeño),  

3.-Status (Sindicalizado ó de Confianza).  

4.-Centro de Costo,  

5.-Dirección a la que corresponde.  

6.-Nombre (s), Apellido paterno y Apellido Materno y  

7.-Desglose mensual por cada uno de los conceptos de los ingresos referidos.  

Información que no aparece en su portal de transparencia.  
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Por la atención y respuesta que se sirvan proporcionarme, les doy las gracias 
anticipadamente........” (sic)  

2.- El día 2 de abril se hizo llegar esta solicitud a la Dirección de Administración,  

3.- El día 08 de abril de 2013 se dio respuesta a esta solicitud, por parte de la Dirección de 

Administración y fue la siguiente: 2 “….M. en D.U Arturo Hernández Hernández  

Subdirector de Planeación y  

Titular de la Unidad de Información  

Presente  

En atención a la solicitud del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, emitida mediante el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, me permito remitir en anexo, archivo digital que 
contiene el listado, con los datos solicitados, del personal que labora en este H. Ayuntamiento de 
Atizapán de Zaragoza.  

Sin más por el momento, reitero a usted, mi consideración y respeto.  

Atentamente  

Pablo Joaquín Olvera Maganda  

Director de Administración. …”(Sic.).  

4.- El día 08 de mayo de 2013, el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX interpuso un 

Recurso de Revisión al que le recayó el número de folio 01095 /INFOEM/IP/RR/2013, a la 
respuesta proporcionada por la Dirección de Administración, en el que argumenta lo siguiente:  

”… Recibí la información incompleta e imprecisa, toda vez que el archivo que se adjunta a la 
respuesta hablan de 61 páginas, pero recibo únicamente 60 –omiten adjuntar la hoja no. 4-. En 
cuanto al rubro de compensaciones y gratificaciones, aparecen con esta información únicamente 
15 y 13 registros de los más de 3,000 que aluden en su archivo.  

Por otro lado. Existen muchas discrepancias en cuanto a salarios y áreas de trabajo asignado 
entre una solicitud de información (00017/ATIZARA/IP/2013), cuya respuesta me fue otorgada el 
19/02/2013 y entre la presente solicitud cuya respuesta me fue otorgada el 22/04/2013, es decir en 
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2 meses hay una variación de sueldos en unos casos y decremento de los mismos en otros casos, 
ante estas diferencias, requiero se me precise cual es la información correcta y actualizada.  

Asimismo entre la respuesta no. (00017/ATIZARA/IP/2013), y la actual (00096) hay una cantidad 
importante de registros que no aparecen, pero esto supongo que se debe a la falta de 1 página del 
archivo, por lo que esperare contar con dicha página para ver si ahí están contenidos los registros 
faltantes.  

Anexo al presente recurso una relación donde ilustro las diferencias y omisiones a las que aludo. 
Formato PDF.  

Es por todo ello que requiero se me complemente, actualice y se confirme la información 
solicitada, y de preferencia en un archivo en Excel.  

Agradezco nuevamente la atención brindada y quedo en espera de la información 
solicitada…(Sic.).  

5.- El día 8 de mayo de 2013, la Profra. Blanca Silvia Tinajero, responsable del módulo de 

transparencia envió al correo personal del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la hoja 

No. 4 que por error se omitió en el archivo anexo de la respuesta, pero el correo electrónico fue 

rechazado por el servidor del destinatario 3 según se puede leer en el mensaje del servidor en su 

intento de envío. (Se anexa copia del correo enviado).  

6.- El día 09 de mayo de 2013, la Dirección de Administración ratifica su respuesta diciéndole lo 
siguiente:  

 

“…M. EN D.U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y TITULAR 

DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN. 

P R E S E N T E. 

 

En atención al Folio del Recurso de Revisión número 01095/INFOEM/IP/RR/2013, relacionado a la 
solicitud de información pública, con número de FOLIO 00096/ATIZARA/IP/2013, hecha por el 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, referente a: “…me proporcionen un listado o 

relación actualizada de todo el personal adscrito y que labora en el H. AYUNTAMIENTO…”, 
manifiesto a usted que, RATIFICO en todas sus partes, el contenido del oficio DA/ST/2795/2013, 
de fecha 16 de abril del año en curso.  

Reitero a usted, mi consideración y respeto.  

A T E N T A M E N T E  

PABLO JOAQUÍN OLVERA MAGANDA.  

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN…” (Sic.) (Se anexa copia de ratificación de respuesta).  

 

Consideramos que esta Unidad de Información ha cumplido cabalmente con lo estipulado en los 
artículos 1, 3, 4, 6, 12 y fracciones relacionadas; 17, 18 y 35 fracciones I, II, III y IV; 40 fracciones I, 
II, III; también en relación a los principios que rigen el procedimiento de Acceso a la información 
fundamentado en los artículos 41, 41 bis fracciones I, II y III y 46, todos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 

A Usted C. Comisionada del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México, solicito atentamente se sirva considerar el presente Reporte de Justificación 
para los efectos legales a que haya lugar.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

M. EN D. U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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Archivo 1.  
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Archivo 2. 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01095/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme lo dispuesto en los artículos 6, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71 fracción II, 72, 73, 74, 75, 

75 Bis y 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, toda vez que el recurrente tuvo conocimiento de la respuesta del 

Sujeto Obligado en fecha veintidós de abril del año dos mil trece, mientras que el recurso 
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de revisión se presentó vía electrónica el día ocho de mayo del año dos mil trece, esto es, 

al décimo día hábil, descontando en el computo los días veintisiete y veintiocho de abril; 

cuatro y cinco de mayo de dos mil trece, por tratarse de sábados, domingos y primero y 

seis de mayo del año dos mil trece por ser días inhábiles, considerando a éstos últimos 

mediante lo estipulado en el Calendario Oficial emitido por este Instituto, en materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios, publicado en periódico oficial del Estado de México 

“Gaceta del Gobierno” en fecha 17 de diciembre de 2012. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud, la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 

cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis del expediente técnico se 

advierte que el ahora recurrente solicitó al Sujeto Obligado un listado o relación 

actualizada de todo el personal adscrito y que labora en el Ayuntamiento de Atizapan de 

Zaragoza que contenga: 

1. Fecha de ingreso,  

2. Sueldo (que incluya Sueldo Base, Dietas, Compensaciones, Gratificaciones, 

Gratificación Especial, Compensación por Servicios Especiales y Bono de 

Desempeño),  
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3. Status (Sindicalizado ó de Confianza)1,  

4. Centro de costo,  

5. Dirección a la que corresponde,  

6. Nombre completo y  

7. Desglose mensual por cada uno de los conceptos de los ingresos referidos. 

A este respecto, el Sujeto Obligado, en fecha diez de abril del año en curso, dio 

contestación a la solicitud planteada, enviando vía SAIMEX, un documento, constante de 

sesenta páginas, en el cual se encontraba un listado o relación del personal del 

Ayuntamiento que laboraba al día quince de abril del año dos mil trece, con los siguientes 

rubros: (i) Fecha de Ingreso, (ii) Sueldo mensual, (iii) Compensación mensual, (iv) 

Gratificación Mensual, (v) Sueldo mensual total, (vi) Nómina, (vii) Centro de costo, (viii) 

Dirección y (ix) Nombre; dando cumplimiento de manera parcial a la solicitud planteada 

por el entonces peticionario. 

A este respecto, y a manera de ejemplo se destacan los rubros que contiene la relación 

enviada por el Sujeto Obligado: 

                                                 
1
 Artículo 6 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
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No obstante lo anterior, el ahora recurrente argumenta que recibió la información 

incompleta e imprecisa, toda vez que aun y cuando el Sujeto Obligado señaló que 

anexaba un archivo constante de 61 páginas únicamente envió 60, ya que omitió adjuntar 

la hoja no. 4, asimismo señala que hay una cantidad importante de registros que no 

aparecen; lo que supone, se debe a la falta de la página en comento. 

Al respecto, se considera que tal y como argumenta el ahora recurrente la información 

enviada, en primera instancia, se encontraba incompleta, puesto que de la revisión 

efectuada a ésta, apreciaba que no se adjuntó, en el documento electrónico la hoja cuatro; 

sin embargo, ésta Autoridad advirtió que el Sujeto Obligado tuvo la intención de hacer 

llegar la foja faltante del archivo pero, como se advierte del documento que se anexó al 

Informe de Justificación el correo electrónico del entonces peticionario estaba saturado y 

no fue posible la entrega de la documentación. Cabe precisarse que el Sujeto Obligado 

envió correo electrónico a la aquí Comisionada Ponente, por medio del cual entregó la foja 

faltante del documento electrónico materia del presente. 

Bajo ese contexto y atento a que el Sujeto Obligado remitió la foja faltante, una vez 

analizada en su totalidad la información de mérito, se advierte que ésta contiene la 

comprendida en los rubros siguientes: 

1. Fecha de Ingreso, 

2. Sueldo mensual, 

3. Compensación mensual, 

4. Gratificación Mensual,  

5. Sueldo mensual total, 
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6. Nómina,  

7. Centro de costo, 

8. Dirección y 

9. Nombre; 

Por lo que una vez realizada una confronta entre lo solicitado y lo entregado se aprecia 
que el Sujeto Obligado da cumplimiento a la información que le fue requerida, tal y como 
se detalla a continuación: 

Solicitado Respuesta 

1. Fecha de ingreso 1. Fecha de Ingreso 

2. Sueldo (que incluya Sueldo Base, Dietas, 
Compensaciones, Gratificaciones, 
Gratificación Especial, Compensación por 
Servicios Especiales y Bono de 
Desempeño) 

2. Sueldo mensual 

3. Compensación mensual 

4. Gratificación Mensual 

3. Status (Sindicalizado ó de Confianza) 5. Nómina 

4. Centro de costo 6. Centro de costo 

5. Dirección a la que corresponde 7. Dirección  

6. Nombre completo  8. Nombre 
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7. Desglose mensual por cada uno de los 
conceptos de los ingresos referidos. 

9. Sueldo mensual total 

Por tanto se advierte que el Municipio de Atizapán de Zaragoza satisface el requerimiento 

de información del hoy recurrente; pues como ya se señaló, la que entregó en primera 

instancia vía SAIMEX y la que proporcionó posteriormente por correo electrónico a este 

Instituto, y que por ende modifica su respuesta inicial, cubre todos y cada uno de los 

rubros solicitados por el peticionario.  

Al respecto, cabe precisar que deberá hacerse del conocimiento del ahora recurrente la 

foja número 4 del archivo electrónico, al momento de la notificación de la presente 

resolución. 

Por todo lo antes expuesto, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra 

señala: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 

En consecuencia resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, con 

fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el medio de 



 Recurso de Revisión: 01095/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

25 de 26 

 

impugnación quedó sin materia, pues ha quedado satisfecha la solicitud de información 

00096/ATIZARA/IP/2013. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Información del sujeto obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX que en caso de considerar que la presente 

resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos 

de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID 

YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA VIGÉSIMA  SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
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CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

BCM/CBO 


